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ACTA #5. 

 
ACTA DE LA SESION DEL QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES DEL DIA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
CELEBRADA POR LA SEXAGESIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JUAN JESÚS AQUINO CALVO  
 

 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Dieciséis Horas con Diecisiete minutos 

del día CUATRO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, se reunieron  en la Sala de Sesiones del 

Honorable Congreso del Estado, con el objeto de celebrar el Quinto Periodo Extraordinario de 

Sesiones, correspondiente al Primer Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura; el Diputado Presidente Juan Jesús Aquino Calvo, dijo: 

“COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, LOS INVITO A QUE PASEN A SENTARSE 

EN SUS CURULES, Y AL PUBLICO EN GENERAL PASEN A OCUPAR LOS LUGARES 

DESIGNADOS PARA ELLO… HONORABLE ASAMBLEA…. LA COMISIÓN PERMANENTE EN 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIERCOLES 27 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, 

CONVOCO AL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO A SU QUINTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER RECESO DEL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA… 

CON TAL MOTIVO SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, 

PASAR LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto seguido 

la Diputada Secretaria paso lista de asistencia, estando presentes los Ciudadanos Diputados: 

JORGE ÁLVAREZ LÓPEZ, JUAN JESÚS AQUINO CALVO, CARLOS  ENRIQUE AVENDAÑO 

NAGAYA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, MARGOT DE LOS SANTOS LARA, SILVIA 

ARELY DÍAZ SANTIAGO, MIGUEL ÁNGEL GORDILLO VÁZQUEZ, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, 

LESTER HERNÁNDEZ ESQUINCA, MARÍA GERTRUDIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ELSA 

LÓPEZ LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RODAS, MARÍA CANDELARIA MOLINA ZEPEDA, 

EDI  MORALES CASTELLANOS, CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES, MARÍA DEL 

ROSARIO DE FÁTIMA PARIENTE GAVITO, JORGE MANUEL PULIDO LÓPEZ, MARVIN 

MOCTEZUMA RIAÑO LARA, GUADALUPE ROVELO CILIAS, MANUEL SÁNCHEZ GUZMÁN, 

RICARDO ALBERTO SERRANO PINO, RENÉ GREGORIO VELÁZQUEZ SANTIAGO.- Una vez 

que la legisladora dio  cumplimiento a esta disposición y al comprobar el quórum legal dijo: "HAY 

QUÓRUM CON VEINTIÚN DIPUTADOS, DIPUATDO PRESIDENTE".- Obran en poder de esta 

secretaría las licencias de los siguientes legisladores: Diputado Nicolás Lorenzo Álvarez Martínez,  

Diputado Carlos Mario Estrada Urbina, Diputado Enoc Hernández Cruz, Diputada Zoé Alejandro 

Robledo Aburto, Diputada Patricia Del Carmen Sánchez López, Diputado Luís Bernardo Thomas 

Gutú  y Diputado Carlos Alberto Valdéz Avendaño.- Seguidamente, el Diputado Presidente 

manifestó: “HABIENDO QUÓRUM, PROCEDEREMOS A DAR INICIO A LA SESIÓN DEL 

PERIODO EXTRAORDINARIO”.  (Toco el timbre y agregó): “COMPAÑEROS DIPUTADOS… EL 

TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 25 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE 

CONGRESO, ESTABLECE LO SIGUIENTE: “EL QUÓRUM REQUERIDO EN LAS SESIONES 

DONDE SE DISCUTAN LAS LEYES, DEBERÁ SER DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LEGISLATURA… EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR Y 

TODA VEZ DE NO CONTAR CON 27 DIPUTADOS EN EL PLENO, QUE ES EL REQUISITO  QUE 
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NOS EXIGE EL NUMERAL INVOCADO PARA CONOCER DE ALGUNA LEY, ESTA PRESIDENCIA 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 24 INCISO B, DE LA LEY ORGANICA DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, SE PERMITE DECLARAR UN RECESO, REANUDANDOSE LA PRESENTE 

SESION EL DIA VIERNES 06 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO A LAS DIEZ HORAS” (TOCO EL 

TIMBRE).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo las Once Horas con Quince minutos del día SEIS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, el 

Diputado Presidente, dijo: “CON EL OBJETO DE REANUDAR LA SESIÓN CORRESPONDIENTE 

AL QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, PASAR LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE 

VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto seguido la Diputada Secretaria paso lista de asistencia, 

estando presentes los Ciudadanos Diputados: JORGE ÁLVAREZ LÓPEZ, JUAN JESÚS AQUINO 

CALVO, CARLOS  ENRIQUE AVENDAÑO NAGAYA, RITA GUADALUPE BALBOA CUESTA, 

SAMUEL ALEXIS CHACÓN MORALES, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, MARGOT DE 

LOS SANTOS LARA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, SEBASTIÁN DÍAZ SANTIZ, AQUILES 

ESPINOSA GARCÍA, CARLOS MARIO ESTRADA URBINA, MIGUEL ÁNGEL GORDILLO 

VÁZQUEZ, ULISES ALBERTO GRAJALES NIÑO, HARVEY GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, JAVÍN 

GUZMÁN VILCHIS, ENOC HERNÁNDEZ CRUZ, LESTER HERNÁNDEZ ESQUINCA, MARÍA 

GERTRUDIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MARLENE CATALINA HERRERA DÍAZ, ELSA LÓPEZ 

LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RODAS, ARELY MADRID TOVILLA, VICENTE MÉNDEZ 

GUTIÉRREZ, MARÍA CANDELARIA MOLINA ZEPEDA, EDI  MORALES CASTELLANOS, 

WILLIAMS OSWALDO OCHOA GALLEGOS, CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES, 

VÍCTOR ORTIZ DEL CARPIO, MARÍA DEL ROSARIO DE FÁTIMA PARIENTE GAVITO, JORGE 

MANUEL PULIDO LÓPEZ, MARVIN MOCTEZUMA RIAÑO LARA, ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO 

ABURTO, GUADALUPE ROVELO CILIAS, MANUEL SÁNCHEZ GUZMÁN, PATRICIA DEL 

CARMEN SÁNCHEZ LÓPEZ, RICARDO ALBERTO SERRANO PINO, LUÍS BERNARDO THOMAS 

GUTÚ, CARLOS ALBERTO VALDÉZ AVENDAÑO, RENÉ GREGORIO VELÁZQUEZ SANTIAGO.- 

Una vez que la legisladora dio  cumplimiento a esta disposición y al comprobar el quórum legal dijo: 

"HAY QUÓRUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- Obra en poder de esta secretaría la licencia del 

Diputado Nicolás Lorenzo Álvarez Martínez.- Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó: 

“HABIENDO QUÓRUM, PROCEDEREMOS A DAR INICIO A LA SESIÓN DEL PERIODO 

EXTRAORDINARIO”. (Toco el timbre y agregó): “SOLICITO A LA HONORABLE ASAMBLEA Y AL 

PÚBLICO PRESENTE PONERSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores y el público presente 

se pusieron de pie, por lo que el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA: SIENDO 

LAS ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 23 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; DECLARA INAUGURADO EL QUINTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER RECESO DEL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA”.- En 

ese momento los legisladores y el público presente dieron cumplimiento a lo solicitado, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO AL DIPUTADO 

SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA AL DECRETO NUMERO 205, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NUMERO 297, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2011, POR 

EL QUE SE CONVOCA A PERIODO EXTRAORDINARIO”.- El legislador dio lectura al Decreto, 

mismo que se transcriben íntegramente:---------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------- Decreto  Número 205  --------------------------------------------------- 

Juan Sabines Guerrero, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber; que la 
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Comisión Permanente de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, se 

ha servido dirigir al Ejecutivo a su cargo el siguiente: ----------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------- Decreto  Número 205---------------------------------------------------- 

La Comisión Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la 

Constitucional Política Local; y, ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------ C o n s i d e n r a n d o ------------------------------------------------ 

Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 31, fracción I de la Constitución Política del Estado 

de Chiapas, es facultad de la Comisión Permanente convocar al Congreso del Estado a Sesiones 

Extraordinarias, por si o a moción  del Ejecutivo del Estado.-------------------------------------------------------- 

Que en términos de los artículos 23, de la Constitución Política local, y 2º, numeral 5, de la Ley 

Orgánica del propio Poder Legislativo, el Congreso del Estado, tendrá sesiones extraordinarias cada 

vez que sea convocado por la Comisión Permanente, pero en tales casos sólo podrá ocuparse del 

asunto o asuntos especificados en la convocatoria respectiva.----------------------------------------------------- 

Que con fecha 27 de abril de 2011, en Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente del Congreso 

del Estado, acordó convocar a los Diputados Integrantes de esta Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, al Quinto Período Extraordinario de 

Sesiones correspondiente al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional, a celebrarse 

el próximo Miércoles 04 de Mayo del año en curso, a las 14:00 horas, en el Recinto Oficial de esta 

Legislatura, con el objeto de dar trámite legislativo a las siguientes iniciativas:--------------------------------- 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforman los Artículos 19, 20 Y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ------------------------------------------------------ 

Iniciativa de Decreto por el que se Reforman Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política del Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. ---------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Instituto Casa Chiapas. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. ------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código De 

Organización del Poder Judicial del Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código de Ejecución de Sanciones Penales y Medidas de Libertad Anticipada para el Estado 

de Chiapas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas. --------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforma y adiciona el decreto de Ley Orgánica del Consejo 

Estatal para las Culturas y las Artes del Estado de Chiapas. -------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se extingue el fideicomiso público de Inversión y 

Administración para la Construcción y Desarrollo Integral de una Villa Rural Sustentable, en el 

municipio de Tecpatán, Chiapas, y se autoriza realizar las acciones conducentes para ello. ----- 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el Artículo 398 del Código de la Hacienda Pública 

para el Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto que autoriza al ejecutivo del estado para la creación de una Empresa de 

Participación Estatal, que tendrá por objeto administrar, operar y aprovechar los espacios de 

la Torre Chiapas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Decreto 

por el que se crea la Promotora de Vivienda Chiapas”. --------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se autoriza al Ejecutivo del Estado a instaurar, integrar y 

concluir los expedientes para regularizar las concesiones del servicio de transporte público, 

transmitidas por cesión de derechos entre particulares. ------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley que Previene y 

Combate la Discriminación en el Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------------ 

Por las anteriores consideraciones y fundamentos expuestos, la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, expide el siguiente: ------------------------------ 

------------------------------------------------------------ D e c r e t o --------------------------------------------------------- 

Artículo único.- Se convoca a los Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado libre y Soberano de Chiapas, al Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones 

correspondiente al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio constitucional, a celebrarse el próximo 

Miércoles  04 de Mayo del año en curso, a las 14:00 horas, en el Recinto Oficial de esta Legislatura; 

con el objeto de dar trámite legislativo  a los siguientes asuntos: -------------------------------------------------- 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforman los Artículos 19, 20 Y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ------------------------------------------------------ 

Iniciativa de Decreto por el que se Reforman Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política del Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. ---------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Instituto Casa Chiapas. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. ------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código De 

Organización del Poder Judicial del Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código de Ejecución de Sanciones Penales y Medidas de Libertad Anticipada para el Estado 

de Chiapas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas. --------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforma y adiciona el decreto de Ley Orgánica del Consejo 

Estatal para las Culturas y las Artes del Estado de Chiapas. -------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se extingue el fideicomiso público de Inversión y 

Administración para la Construcción y Desarrollo Integral de una Villa Rural Sustentable, en el 

municipio de Tecpatán, Chiapas, y se autoriza realizar las acciones conducentes para ello. ----- 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el Artículo 398 del Código de la Hacienda Pública 

para el Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto que autoriza al ejecutivo del estado para la creación de una Empresa de 

Participación Estatal, que tendrá por objeto administrar, operar y aprovechar los espacios de 

la Torre Chiapas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Decreto 

por el que se crea la Promotora de Vivienda Chiapas”. --------------------------------------------------------- 

Iniciativa de decreto por el que se autoriza al Ejecutivo del Estado a instaurar, integrar y 

concluir los expedientes para regularizar las concesiones del servicio de transporte público, 

transmitidas por cesión de derechos entre particulares. ------------------------------------------------------- 



 
 

6 

Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley que Previene y 

Combate la Discriminación en el Estado de Chiapas. ------------------------------------------------------------ 

-------------------------------------------------------  T r a n s i t o t i o ------------------------------------------------------- 

Artículo Único.-  El Presente Decreto comenzará a regir a partir de la presente fecha.-------------------- 

El Ejecutivo de Estado dispondrá se publique, circule y el Honorable Congreso del Estado, proveerá 

su debido cumplimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dado en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez; a los 27 días del mes de Abril de 2011. D.P.C. Juan Jesús 

Aquino Calvo.- D.S.C. Javín Guzmán Vilchis.- Rúbricas.------------------------------------------------------------- 

Al finalizar su lectura, el Diputado Secretario dijo: “ESTA LEÍDO EL PERIÓDICO OFICIAL, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE 

ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE 

LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER 

LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre 

agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria 

expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado 

Presidente agregó: “ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO 

DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN 

CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador levanto la mano solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a 

favor del Dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN 

PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… APROBADO POR UNANIMIDAD, 

CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS… 

POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA 

A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los puntos resolutivos 

del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura de los 

resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “ESTA A DISCUSIÓN EL 

DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano 

solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen presentado, por 
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lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando 

por la afirmativa del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS 

GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… APROBADO POR UNANIMIDAD… EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 83 FRACCIÓN SEGUNDA DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE LA MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO… DE IGUAL MANERA 

COMUNÍQUESE DE INMEDIATO A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, CON COPIA DE 

DICHA MINUTA PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 83 FRACCIÓN TERCERA DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL... SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ESTA MESA 

DIRECTIVA, A EFECTO DE  QUE VERIFIQUE EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN DE LOS 

AYUNTAMIENTOS QUE DEN RESPUESTA A LA MISMA Y SE PROPONGA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE”.-------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del 

Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura de los 

resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “ESTA A DISCUSIÓN EL 

DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto solicitando el uso de la 

tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI 

SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

INSTITUTO CASA CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN 

GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El 

legislador dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte 
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integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA 

LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A 

FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador 

levanto la mano solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA 

A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE 

DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS 

SEÑORES LEGISLADORES… APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA  INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, 

el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, la 

Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 104 

FRACCIÓN CUARTA INCISO B DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

SE LES INFORMA QUE EL PRESENTE DICTAMEN SE DISCUTIRÁ EN LO GENERAL Y 

POSTERIORMENTE EN LO PARTICULAR… EN  VIRTUD DE LO ANTERIOR, SI ALGUNA O 

ALGUNO  DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR EN LO GENERAL DEL DICTAMEN PRESENTADO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano 

solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor en lo general del Dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA 

A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO GENERAL EL DICTAMEN 

PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los siguientes legisladores se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa en lo general del dictamen presentado: Jorge Álvarez López, Juan 

Jesús Aquino Calvo, Carlos  Enrique Avendaño Nagaya, Rita Guadalupe Balboa Cuesta, Alejandra 

Cruz Toledo Zebadúa, Margot de los Santos Lara, Silvia Arely Díaz Santiago, Sebastián Díaz Santiz, 

Aquiles Espinosa García, Carlos Mario Estrada Urbina, Miguel Ángel Gordillo Vázquez, Ulises 

Alberto Grajales Niño, Harvey Gutiérrez Álvarez, Javín Guzmán Vilchis, Enoc Hernández Cruz, 

Lester Hernández Esquinca, María Gertrudis Hernández Hernández, Marlene Catalina Herrera Díaz, 

Elsa López López, María del Carmen López Rodas, Arely Madrid Tovilla, Vicente Méndez Gutiérrez, 

María Candelaria Molina Zepeda, Edi Morales Castellanos, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 

Claudia Patricia Orantes Palomares, Víctor Ortiz Del Carpio, María del Rosario de Fátima Pariente 

Gavito, Jorge Manuel Pulido López, Marvin Moctezuma Riaño Lara, Zoé Alejandro Robledo Aburto, 

Guadalupe Rovelo Cilias, Manuel Sánchez Guzmán, Patricia del Carmen Sánchez López, Ricardo 

Alberto Serrano Pino, Luís Bernardo Thomas Gutú, Carlos Alberto Valdéz Avendaño, René Gregorio 
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Velázquez Santiago, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD, 

EN LO GENERAL… HONORABLE ASAMBLEA VA A DISCUTIRSE EL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR… SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES SE RESERVO ALGÚN 

ARTÍCULO PARA DEBATIRLO EN CONTRA O FAVOR EN LO PARTICULAR, SÍRVANSE 

INSCRIBIRSE PERSONALMENTE ANTE LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ 

SANTIAGO”.- La Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “NO SE INSCRIBIÓ 

NADIE, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y 

SEÑORES LEGISLADORES… EN VIRTUD DE NO HABERSE RESERVADO NINGÚN ARTÍCULO 

EN LO PARTICULAR… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE 

ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE 

DE PIE”.- En ese momento los siguientes legisladores se pusieron presentes se pusieron de pie, 

votando por la afirmativa en lo particular del dictamen presentado: Jorge Álvarez López, Juan Jesús 

Aquino Calvo, Carlos  Enrique Avendaño Nagaya, Rita Guadalupe Balboa Cuesta, Alejandra Cruz 

Toledo Zebadúa, Margot de los Santos Lara, Silvia Arely Díaz Santiago, Sebastián Díaz Santiz, 

Carlos Mario Estrada Urbina, Miguel Ángel Gordillo Vázquez, Ulises Alberto Grajales Niño, Harvey 

Gutiérrez Álvarez, Javín Guzmán Vilchis, Enoc Hernández Cruz, Lester Hernández Esquinca, María 

Gertrudis Hernández Hernández, Marlene Catalina Herrera Díaz, Elsa López López, María del 

Carmen López Rodas, Arely Madrid Tovilla, Vicente Méndez Gutiérrez, María Candelaria Molina 

Zepeda, Edi Morales Castellanos, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Claudia Patricia Orantes 

Palomares, Víctor Ortiz Del Carpio, María del Rosario de Fátima Pariente Gavito, Jorge Manuel 

Pulido López, Marvin Moctezuma Riaño Lara, Zoé Alejandro Robledo Aburto, Guadalupe Rovelo 

Cilias, Manuel Sánchez Guzmán, Patricia del Carmen Sánchez López, Ricardo Alberto Serrano Pino, 

Luís Bernardo Thomas Gutú, Carlos Alberto Valdéz Avendaño, René Gregorio Velázquez Santiago, 

por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD, EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN 

SEGUNDA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, 

DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los 

puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la 

lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN 

PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano solicitando el uso 

de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI 

SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN 

SEGUNDA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y MEDIDAS DE 

LIBERTAD ANTICIPADA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, 

el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, la 

Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 104 

FRACCIÓN CUARTA INCISO B DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

SE LES INFORMA QUE EL PRESENTE DICTAMEN SE DISCUTIRÁ EN LO GENERAL Y 

POSTERIORMENTE EN LO PARTICULAR… EN  VIRTUD DE LO ANTERIOR, SI ALGUNA O 

ALGUNO  DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR EN LO GENERAL DEL DICTAMEN PRESENTADO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano 

solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor en lo general del Dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA 

A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO GENERAL EL DICTAMEN 

PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa en lo general del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD, EN LO GENERAL… HONORABLE 

ASAMBLEA VA A DISCUTIRSE EL DICTAMEN EN LO PARTICULAR… SI ALGUNA O ALGUNO 

DE LOS LEGISLADORES SE RESERVO ALGÚN ARTÍCULO PARA DEBATIRLO EN CONTRA O 

FAVOR EN LO PARTICULAR, SÍRVANSE INSCRIBIRSE PERSONALMENTE ANTE LA DIPUTADA 

SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO”.- La Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo 

solicitado y expresó: “NO SE INSCRIBIÓ NADIE, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Seguidamente el 

Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES… EN VIRTUD DE NO 

HABERSE RESERVADO NINGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR… EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa en lo particular del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD, EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN 

SEGUNDA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, 

DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los 



 
 

11 

puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la 

lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “ESTA A DISCUSIÓN EL 

DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano solicitando el uso 

de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI 

SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN 

SEGUNDA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE 

CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ 

SANTIAGO, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio 

lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al 

finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 104 FRACCIÓN CUARTA INCISO B DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

PODER LEGISLATIVO, SE LES INFORMA QUE EL PRESENTE DICTAMEN SE DISCUTIRÁ EN 

LO GENERAL Y POSTERIORMENTE EN LO PARTICULAR… EN  VIRTUD DE LO ANTERIOR, SI 

ALGUNA O ALGUNO  DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR EN LO GENERAL DEL DICTAMEN PRESENTADO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano 

solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor en lo general del Dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA 

A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO GENERAL EL DICTAMEN 

PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa en lo general del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD, EN LO GENERAL… HONORABLE 

ASAMBLEA VA A DISCUTIRSE EL DICTAMEN EN LO PARTICULAR… SI ALGUNA O ALGUNO 

DE LOS LEGISLADORES SE RESERVO ALGÚN ARTÍCULO PARA DEBATIRLO EN CONTRA O 

FAVOR EN LO PARTICULAR, SÍRVANSE INSCRIBIRSE PERSONALMENTE ANTE LA DIPUTADA 

SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO”.- La Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo 

solicitado y expresó: “NO SE INSCRIBIÓ NADIE, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Seguidamente el 

Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES… EN VIRTUD DE NO 

HABERSE RESERVADO NINGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR… EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 
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legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa en lo particular del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD, EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

39,  FRACCIÓN TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO 

RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

DECRETO DE LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LAS CULTURAS Y LAS 

ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, 

JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El 

legislador dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte 

integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA 

LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A 

FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador 

levanto la mano solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA 

A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE 

DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS 

SEÑORES LEGISLADORES… APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A 

LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL FIDEICOMISO PÚBLICO DE 

INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE 

UNA VILLA RURAL SUSTENTABLE, EN EL MUNICIPIO DE TECPATÁN, CHIAPAS, Y SE 

AUTORIZA REALIZAR LAS ACCIONES CONDUCENTES PARA ELLO… POR LO QUE 

SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos 

resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura 

de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “ESTA A DISCUSIÓN EL 

DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano solicitando el uso 

de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI 

SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 
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que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A 

LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 398 DEL CÓDIGO 

DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO AL 

DIPUTADO SECRETARIO, JAVIN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, 

el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, el 

Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN 

PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano solicitando el uso 

de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI 

SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN 

CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LA CREACIÓN 

DE UNA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, QUE TENDRÁ POR OBJETO ADMINISTRAR, 

OPERAR Y APROVECHAR LOS ESPACIOS DE LA TORRE CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO 

A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, 

el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, la 

Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN 

PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano solicitando el uso 

de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI 

SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 
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CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN OCTAVA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA 

PROMOTORA DE VIVIENDA CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, 

JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El 

legislador dio lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte 

integral del acta.- Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA 

LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A 

FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador 

levanto la mano solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA 

A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE 

DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS 

SEÑORES LEGISLADORES… APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN NOVENA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA 

DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO A INSTAURAR, INTEGRAR Y CONCLUIR LOS EXPEDIENTES 

PARA REGULARIZAR LAS CONCESIONES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, 

TRANSMITIDAS POR CESIÓN DE DERECHOS ENTRE PARTICULARES… POR LO QUE 

SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura a los puntos 

resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al finalizar la lectura 

de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “ESTA A DISCUSIÓN EL 

DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER 

USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano solicitando el uso 

de la tribuna para argumentar en contra o a favor del Dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI 

SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por lo 

que el Diputado Presidente agregó: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN CUADRAGÉSIMA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY QUE PREVIENE Y COMBATE LA DISCRIMINACIÓN EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN 

VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio 

lectura a los puntos resolutivos del Dictamen, el cual corre agregado como parte integral del acta.- Al 

finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL DICTAMEN 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 104 FRACCIÓN CUARTA INCISO B DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

PODER LEGISLATIVO, SE LES INFORMA QUE EL PRESENTE DICTAMEN SE DISCUTIRÁ EN 

LO GENERAL Y POSTERIORMENTE EN LO PARTICULAR… EN  VIRTUD DE LO ANTERIOR, SI 

ALGUNA O ALGUNO  DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR EN LO GENERAL DEL DICTAMEN PRESENTADO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano 

solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor en lo general del Dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA 

A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO GENERAL EL DICTAMEN 

PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron 

de pie, votando por la afirmativa en lo general del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD, EN LO GENERAL… HONORABLE 

ASAMBLEA VA A DISCUTIRSE EL DICTAMEN EN LO PARTICULAR… SI ALGUNA O ALGUNO 

DE LOS LEGISLADORES SE RESERVO ALGÚN ARTÍCULO PARA DEBATIRLO EN CONTRA O 

FAVOR EN LO PARTICULAR, SÍRVANSE INSCRIBIRSE PERSONALMENTE ANTE EL 

DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS”.- El Diputado Secretario dio cumplimiento a 

lo solicitado y expresó: “NO SE INSCRIBIÓ NADIE, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Seguidamente el 

Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES… EN VIRTUD DE NO 

HABERSE RESERVADO NINGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR… EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa en lo particular del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR UNANIMIDAD, EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HABIÉNDOSE AGOTADO LOS ASUNTOS  QUE  

MOTIVARON  LA  APERTURA  DEL  QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, PROCEDEREMOS A 

DAR POR CLAUSURADOS LOS TRABAJOS… CON TAL MOTIVO, SOLICITO A LA ASAMBLEA 

Y AL PÚBLICO PRESENTE PONERSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores y el público 

presente dieron cumplimiento a lo solicitado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “SIENDO 

LAS DOCE HORAS CON VEINTITRES MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL PRESENTE 

AÑO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 24 INCISO B DE LA LEY ORGÁNICA DE ESTE 

PODER LEGISLATIVO, LA HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, CLAUSURA SU QUINTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER RECESO DEL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CONTINUANDO EN FUNCIONES LA COMISIÓN 

PERMANENTE QUE CONVOCÓ A ESTE PERIODO EXTRAORDINARIO... SE CLAUSURA LA 

PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTITRES MINUTOS (Toco el 

Timbre).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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